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M.I. Ay-rntauriento de 1a Ciudad de Fraga (Huesca)
DELLCACION DE Df  SARROLLO FCONÓMICO.
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El Sr. Alcalde, en el día de Ia fecha, ha dictado el siguiente:
DECRETO DE LA ALCALDIA.- En la ciudad de Fraoa. a veintisiete de noviembre de dos
m¡l catorce.

Visto el artículo 21.1.a) de la Ley 7/85 de 2 de abri l  Reguladora de las Bases de Régimen
Local y el artículo 30.1.b) de la Ley 7/99 de 9 de abri l ,  de Administración Local de
Aragón, que confiere a esta Alcaldía entre otras atr ibuciones la de dir igir el gobierno y la
administración municipal.

- Vista la orden de¡ veiFtjséis de agosto.de dos.mil- catorce. del DeBartEEq'1t9_dg]!4-!q!f]A
e Innovación, por el que se determinan los días de apertura autorizados en domingos y
festivos en los establecimientos comerc¡ales para el año 2O15, en Ia Comunidad
Autónoma de Aragón. En la misma se establece que los Ayuntamientos, para todo el
comercio ubicado en su término municipal, podrán sust¡tuir, del tota¡ de las fechas
establecidas, hasta dos de las fechas.

Vista la instancia presentada por
re9istro2014/7958, en la que so¡icita la
marzo por el dia 2 de abri l  y el día 5 de
apenura.

la empresa l4ercadona S.A., con no de
sust¡tución del siguiente festivo, el dia 29 de
julio por el día 13 de octubre de 2015 para su

vista la ¡nstanc¡a presenlada por Ia empresa Supermercados Sabeco, S,4., con no de
¡egistro 2014/7930, en la que solicita la sustitución de los siguientes festivos, el día 29
de marzo por el día 2 de abri l  y el día 5 de jul io por el día 13 de octubre de 2015 para su
apertura,

Vista la instancia presentada por la empresa Eroski Supermercados, con no de registro
2o741794a, en la que solic¡ta la sustitución de los siguientes festivos, el día 11 de Enero
por el día 2 de abri l  y el día 6 de septiembre por el 13 de octubre de 2015 para su
aPertura.

Visto que la Asoc¡ación de Comerciantes, Ia Asociacjón Empresarial Intersectorial,  la
Asociación de Amas de Casas y otras grandes superf ic¡es comerciales de Ia ciudad, no

- han presentado niñguná alegación a la propuesta de modif icación comuiricada en base a
las sol icitudes presentadas por Supermercddos Sabeco SA, Eroski Supermercados y
I\4ercadona SA, y atendiendo a criterios de ofrecer un rnayor servicio a los ciudadanos.

Visto la propuesta del conccjal delegado de comercio del Ayuntamiento de Fraga, de
fecha veintiséis de noviembre de dos m¡l catorce.

Por el oresente. HE RESUELTO:
PRIMERO.- Que se acceda al cambio de fechas sol¡citado para su apertura en dom¡ngo o
fest¡vo; el día 29 de marzo sustitu¡r lo por el d¡a 2 de abr¡l '  y el día 5 de iul¡o por
el día 13 de octubre de 2015, De tal forma que los dom¡ngos y fest¡vos
autorizados para su apertura en 2015 en la ciudad de Fraga son:
4 y 11 de enero, 2 de abri l ,  3 de mayo, 6 de sept¡embre' 13 de octubre, 1 de
nov¡embre, 6,13,20 y 27 de d¡ciembre de 2015.


